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GOBIERNO CIVIL

Instrucciones sobre incendios en montes
CIRCULAR NUM. 147-65

Para 'evitar que se produzcan dicha 
clase de' siniestros en los montes y 
conseguir su m á s rápida extinción 
en casO' de iniciarse, este. Gobierno 
Civil, velanddi por los intereses que 
están a su cargo y cumpliendo lo 
ddspnesto en la Degislación vigente, 
reoulérda a las autoridades locales. 
Guardia Civil, guardas forestales, 
guardas die campo' y dependientes de 
la Seguridlad públicía, la obligación 
que tienen de cumplir con el mayor 
cielo las disp'osiciones' siguiientes : '

1 .^ Durantie el píeríodo compren- 
dido entre el 1 de junio y el 1 de 
octubre, época del máximo peligro' de 
mciendios, que se podrá porrogar si 
las circunstancias meteorológicas lo 
aconsejan, queda terminant emen te 
prohibido' el tránsito' 'de los montes 
fuera de los caminos habituales, ex- 
ciei3tuándoBie los montes. de recreo 
que expresamente' estén autorizados.

Aquellas personas que (precisen in- 
ternarsfe en el monte' fuera de los ca
minos, solicitarán la autorización de 
la Guardería, a quien corresponda la 
custodia del monte, declarando pre- 
víam'enrtie, por escrito, la fecha y el 
itinerario que traten de 'Seguir, res
pondiendo' personalmiente de los si- 
niestro's que ocurran en los sitios del 
monte^ ¡en que hubieren estado.

Las personas halladais fuera del ca
mino sin el oportuno permiso serán 
denunciadas ante esta autoridad 
q'Uiten les impondrá la sanción , co
rrespondiente. . '

2 .» En las estacioníes idie verano se 
procurará atender a los sitios más 

expuestos. Vigilando con mayor es
mero y firecuenciá los puntos de es
tancia y tránsito de los pastores, 
hacheamos, resineros, aserradore.s y 
demás personas que pasen p'or los 
monitle® y trabajen o perma-nezcan en 
ellos. ' 
' En los días festivos se reforzará la 
vigilancia en los lugares donde acu
dan excursionistas, haciendo saber a 
éstos, comO' a 'cualquiera otra perso
na que transite por los montes, la 
prohibición de encender fuegO'. Salvo 
en los montes de recreo expresamen
te autorizados, para (entrar en los 
mismos deberán solicitar un volante 
donde se haga constar la fecha, lu
gar y hora de la notificación, así co
mo que Serán considerados presun
tos autores de cualquier incendio 
que se produzca en aqueilos alrede
dores.

3 .®- Prohibirán que se enciendan 
fuegos en los montes desde primero 
de junio a primero de octubre, y en' 
6'1 caso de que lias pri'meras lluvias 
de otoiño' se retrasen y se mantenga 
él suelo 'en 'estado' de sequedad pro
pio d!e verano, se prorrogará dicho 
plazo hasta que aquellas se produz
can.

4 .“' No' se permitirá que se ejecute 
quema alguna de ■rastrojo' para abo
nar terreno'S que -no disten del mon
te como mínimo doscientO'S metros, 
así como prohibrán Lo s aprovecha
mientos' de roza y hormiguero- que 
no se hallen 'debidamente autoriza
dos.

5 .^ Cúando necesidad absoluta de. 
encender fuego eni 1 os montes se 
realizará en hoyos de medio metro 
de profundidad localizados en Jog sl- 
tio'S que désignien el personál de 
Guardería, limpiando' antes pierfecta- 
mente el suelo de miaterias combus
tibles en un radio de cinco- metros 
alrediedor idel hogar y apagad'O éste 
con tierra .al abandlonarlo.

6 .®- En caso de que se declare un 
incendio- en el monte, dirigirá las 
operaciones para apagarlo el funciu 
niario' del Ramo de Monte-s de mayor 
categoría que esté presente y todos 
cuantos concurran en la misma es
tarán subordinado's al mismo y cum
plirán exactamente las órdenes que 
dict-e.

7 .® Cualquier piersona que notare 
un incendio en un monte da
rá inmedita parte a los em- 
pleado'S del Ramo, Gu ardería 
y Civil y autoridades locales, y en 
'el acto se avisará por. medio de las 
Señales de costumbre o anunciadas 
de antemano, para que concurra la 
gente - necesaria -para su -extinción y 
se adoptarán medidas precisas para 
la aprehensión del autor, ya sea ca
sual o intencionado, que será denun
ciado ante la Alcaldía para la trami
tación de la sanción administrativa 
co-rrespon diente y pasado el tanto de 
culpa a la autoridad judicial.

8 .=^ Ocurrido un incendio se pro
curará muy particularmente locali
zar el fuego, aislándole en determi
nados 'espacios por -medio de rayas 
y cortafuegos, que se harán rozando 
el suelo con azadas para , quitar las 
hojarascas y cortar matas, pimpollos, 
etc., que puedán propagarlo, adop
tando los medios más eficaces y ex- 
pediitos piara su completa extinción 
tenilendo presente la fu'erza y la di
rección de lO'S vientos, golpeando con 
ramas las llamas o- echando tierra 
sobre éstas para apagarías.

En toido -caso y especialmente si 
'd incendio revistie-se ca racteres gra
ves se pondrá en conocimiento- de la 
.Tefatura del Distrito Forestal, lla
mando al teléfono- 232835, a cualquier 
hora del 'día o -de la noche para que 
adopte las medidas necesarias para 
cortarlo.

9 .®- Después de extinguido el fue
go se vigilará el monte -para evitar-
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que se remueva y apagairlo si renace 
en cualquier punto.

10. Lios sitalos inœnidiiados en lus 
imiontes, serán rigurosamente . acota- 
dlos pior seis años a la entrada del 
ganado.

11. Los alcaldes o presidentes de 
las Juntas Vecinales, así como los 
concejales o vocales de las mismas, 
en cuanto tengan conocimiento de 
que en un monte de su pertenencia 
se ha iniciado un incendio, adopta
rán inmediatamente todas las m¡edi- 
das necesairias para la rápida, movili- 
.aacádn de los vecindarios y 
organización de los trabajos de ex
tinción, bien entendido que de no 
hacerto así se les exiglirán por la 
autoridad las responsa bi lidades a 
que hubieran dadio lugar.

Las personas que teniendo algún 
uso o apTOvechamientp (Vecinos con 
derecho a dásfimtes vecinales o rema
tantes) en un monte donde ocurra 
un incendio y, siendo avisados, no 
acudan a su extinción, se les priva
rá de aquel derecho por un año como 
mínimo y cinco años como máximo.

12. Quedan ciasiñoados como mon
tes de recreo “El Pinar de Anteque
ra”,- ribera del monte “Esparragal”, 
ambos' en término de Valladolid, par
te izquierda dle la carretera de Viana 
de Cega a. Boecillo, en el monte 
^‘Arroyadas”, del término de Boecillo 
y ribera diei monte “Escudilla”, en el 
mismo término de Boecillo.

En consecuencia los sieñores alcai
des darán las órdenes oportunas pa
ra el cumplimiento: de lo que ante
riormente se dispone.

En caso die que ae produjera uh 
incendio procederán con toda urgen
cia, ayudados por la Guardia 'Civil, 
guardas forestales, etc., ai cum- 
phmiento de Jo que se -dispone en 
los apartados 6.® y siguientes de las 
referidas instrucciones.

Dada la importancia que tiene la 
con servación de la riqueza forestal, 
este Gabiemo aplicará las sanciones 
que estime procedientes a los que 
por omisión o falta de previsión ha
yan dadO' lugar a un incendio, sin 
perjuicio de pasar el. tantos de culpa 
a los Tribunales, si a ello hubtera 
lugar.

Valladolid, 15 de junio dle 196-5.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

Delegación de Hacienda

Gahisirn de la Riqueza Rústica
Se pone en conocihniento de las en

tidades -agrícolas y forestales y. de 
los propietarios de fincas - rústicas de 
los términos municipales de Bercero, 
Puente el Sol, Rubí de Bracam-onte, 
Tamariz -de Campos y Villagómez la 
Nueva, así como de sus administra-

1 lores' y apoderados, que, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
y durante el plazo de quince días 
hábiles, se .encuentran expuestas al 
público, en -las oficinas de los res
pectivos Ayuntamientos, las nuevas 
características' parcelarias de las fin
cas de cada uno de esos términos 
municiipaies que han sido confeccio
nadas por leste Servicio com-o conse- 
cuen-cia de los trabajos de renova
ción catastral que se -están realizando 
en los -mismos.

Durante dicho plazo de exposición 
y ante las -respectivas Juntas Peri
ciales -pueden ínterponer las recla
maciones que -estimen pertinentes a 
su drecho.

Valladolid, 24 de junio de 1965.— 
El ingeniero jefe provincial, Angel 
Alonso Va-rona.

2.045

HmCiÓN MIHL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado «Construcciones 

Villaverde» solicitud de licencia para ins
talar en el Paseo de Zorrilla, frente a los 
núms. 8 y ,10, un depósito para almace
namiento de fuel-oil de 20.000 litros de 
capacidad, para el consumo propio de los 
quemaejores de las calderas de calefac
ción y agua caliente del edificio sito en 
dichos núms.; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada corres- 
, pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante ¿1 plazo señalado, en el Nego
ciado 3.® (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
PeligroM,sxiej-^*fié*faoviembre de 1961.

G Valladolid, 10 dt fúnio de . 1965.—El al- 
Icalde accidental, Luiá Finat Calvo.
\ | 1.956-1.584

'^°^ Jesús Bayón 
Zuate y don Victoriano López Fernández 
solicitud de licencia para instalar ún taller 
de cerrajería en la calle de José Gorgojo, 
número 5; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 

algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer,, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Pelí^qsás de 30-de.núvíembre de 1961.

Válládohd, 1'5 de junio-de 1965.—El al
calde, Martín Santos Roniero.

Habíén(fó’*preserfiad©'mon Luciano Her
nández Toribio solicitud de licencia para, 
apertura de un depósito de ganado lanar, 
con capacidad para cien cabezas, en la 
carretera de Circunvalación, finca; por la 
presente ^se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. ,

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres,’ Nocivas y 
Peligrosas de 3.0 de noviembre de 1961.

■ Valladolid, 16 de junio de 1965.-El al
calde, Martín Santos Romero. '
1 " 5 2.000-1.586

■ ALAE-TOS
Transcurridos que sean quince 

días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación die ¡este anuncio 
en el “Bioletín Oficial” dle la provin
cia, tendrá . lugar, en esta Casa Con
sistorial, la subasta de aprovecha
miento de pastos, de estos propios 
que se cita.

De 30 hectáreas de hierba, del pra
do de Carrelvar, bajo el tipo de lici
tación de cien mil pesetas (KKl.OOO).

Las proposiciones para optar a la 
subasta serán presentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
partir de la ipuiblioación de este 
anunco en el “Boletín Oficial” de la

MCD 2022-L5



30 de junio de 1965

se 
ob- 
îste 
ias, 
ica -

'es- 
mi- 
na, 
: ia - 
;ral

de 
> 2, 
iVi -

y

aî-

>85

er- 
i ra 
ar, 
la 
la 
se 
or 
w, 
; n - 
en 
si- 
; te

a, 
a- 
al

le 
2, 
' i - 
y

! 6

provincia, hasta las doce horas del 
día antenior hábil al de la celebra
ción de la subasta, en sobre debida- 
mentie cerrado y lacrado y en papel 
reintiegrado de la clase co
rrespondente y sello de 25.pesetas de 
la Mutualidad de la Adimmistración 
Local,

A cada ¡pfliego ¡de proposición se 
acompañará el rœguairdo acréditati- 
vo de haber ingresado en la Deposi
taría' ■ Municipal el 5 por 100 de la 
.subasta, en concepto de fianza, y una 
declaración jurada en la que el lici
tador haga constar, bajo su respon- 
sabiiidad, no hallare comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad oi incompatibilidad a que hacen 
referencia los artículos 4.°- y 5.° del 
vigente .Reglamento de Contratación 
de Obras de los Servicios de las Cor
poraciones Locales.

El pliego de condiciones se halla 
de main.iñesto' en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a disposición del 
público, durante laS horas de oficina, 
en días laborables, como así el mode- 
dg-uSdeuAproposción. para optar a la 
ssdKr^a.
| ' Alaejos, 24 de bunio de 1965.—El 
Jaíca^i^ W^. à ¡Martín.

PEíDRAJASDE SAN ESTEBAN
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para las obras de abasteci
miento de agua de esta localidad, 
estará de. manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto ai mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesltO’ en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men ^L^.g¿^^,„^^ junio de 1955. 

, Beídraijas ¿e B;^ ^ Esteban; 22 de 
junio de 19^5.—14 ^alcalde (ilegible). 

j 2.041—1.588

b,-A:.'4WiBiMWaH,B

OIPUTACIÓN^ROVINCIAI,

Recaudación de Contribuciones de la zona 
de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Moisés Labajo González, recau- 
■ dador de Contribuciones de la zo
na de Olm edo.
Hago saber: Que en el expediente 

-que instruyo por débitos de la con

tribución y presupuestos que se 
dirán se ha dictado con fecha 18 'de 
junio de 1965 la siguiente:

Providencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho' los deudores que a 
continuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudorés, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 103 del Estatu
to de recaudación, los días y horas 
que sé indican y en el Juzgado de 
Paz, siendo posturas admisibles en la. 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes' del importe- de la capi
talización. Notifíquese esta providen 
cia a los deudores, y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en las 
Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad.

Lo que hago público p or medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento- de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo- dis
puesto- en el artículo 105 del Estatuto 
de recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

1.° Que los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la siguien
te relación:

Tiirmino municipal de Portiiln
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA

PRESUPUESTO 1961
Subasta: Día 22 de julio de 1695 

a las doce horas
Deudor, Aurelio M.artín Sanz.
Viña al pago- Hoyo, Pomce, polígo

no 50, iparciela 174; linda Norte, Luis 
Arranz Martín; Este, camino -de San 
José; .-Stur, Pedro- Eernánidez Gutié
rrez, y Oeste, Tiburcio- de Blas. Hace 
72 áreas y 23 centiáreas. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
7.025,80 pesetas.

Pinar albar al pago Barcelona, po
lígono 89, parcela .19; linda Norte, 
camimoi Aldea de San Miguel a San
tiago-: Este, Isaac Zarzuela Sastre; 
Sur, .Propios, y Oe-ste, Rosa Zarzuela 
Sastre. Haicé 2 hectáreas, 10 áreas 
y 36 centiáreas. Capitalizada y va-lo- 
rada para la subasta en 8.201,20 pie- 
setas.

Deudor, Juan Martín Sanz.
Ti-erra al pago Colmenares^ polígono 

31, parcela 37; linda Norte, Juan Pi
lar Sierraíno; Este, camino San Lo
renzo; Su-r, .loistefa Martín Sanz,, y 
Oeste, Virgilia To-rrego -de León. Ha
ce 9 áreas y 76 centiáreas. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
1.649,20 'píesetas.

Otra tierra -al paigo Garrotas, poli-, 
gomo 32, parcela' 24; linda No-rte, 
.Juan del Río; Este, Clara Pérez Mar
tín; Sur, Paula Sanz; y Oeste, Jose
fa Martín. Hace 12 áreas. Capitaliza
da! y valorada (para la ¡stubasta en 
1.035,20 pesetas.

Deudor, AnastaisiO Manrique Iz
quierdo.

Tierraa Barco García, polígono 79, 
pa-roela 65; linda No-rte, camino de 
Oamporredtonido : - Este, raya Campo
rredondo; Sur, Atanasio Manrique 
Izquierdo-, y Oeste, Leopoldo Martín 
Martín. Hace 95 áreas y 2 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 2.141,80 pesetas. , '

Deudor, Félix Duieñas Martín.
Tierra al pago Engrasadas, ■polígo

no 30, párcela 26; linda Norte, Ma
riano Martín Vela; Este Arsenia Ta- 
marit Hernández; Sur, Mariano 
Martín Fernández, y Oeste, camino. 
Hace 9 áreas y 72 centiáreas. Capi- 
talizada y valorada para la subasta 
en 1.545,40 pesetas.

Otra tierra al Melonar, polígono 
58, parcela 85; linda Norte, Ayunta
miento; Este, R.osa Martín del Rí-o; 
Sur, Arsenio- Martín,, y -Oeste, Ayun
tamiento: Hace 12 -áreas y 22 centi
áreas. Caitalizada y valorada -para la 
subasta en 837,20 (pesetas.

Deudor, José Beltrán Alonso.
,Tierra ail pago Garrotas, polígono 

32, parcela 40; linda Norte, Tomás 
Martínez Pérez; -Este, Clara Pérez 
Martín; Sur, Elvira Martín, y Oeste, 
Oonistantinot -Martín Casado. Hace 3 
áreas y 25 centiáreas. -Capitalizada y 
valorada para la subasta en 516,80 
pesetas.

Otra tierra a San Lorenzo, polígo
no 40, parcela 35; linda No-rte, Faus
to G arcía Toquero-': Este, Manuel 
Toral Martín; Sur, Teófilo Pasalodos 
Ma-rtín, y Geste, Rufino Adeva Díaz. 
Hace 12 áreas y 21 centiáreas. Capi- 
talizaida y valorada para la subasta 
en 836,60 pesetas. ■

Otra tierra a la Cabezada, polígo
no 5-7, parcela 86; linda Norte, Ti
burcio- -de Blas; Eiste y Sur, Simón 
Saquero Ga-rrote, 3" Oeste, Filomena 
Martín Fernández. Hace 6 áreas y 
51 centiáreas. -Capitalizada y valora
da para la subasta en 1.035 pesetas.

Deudor, Manuel Martín González.
Tierra al pago Moñigosa, polígono 

15, parcela 57; linda Norte, Laura 
López Vaca ; Este, Norberta Sanz 
Muñoz; Sur, Toribio Aranda García, 
y Oeste, Pa-sícrates Va-ca Vaca. Hace 
una hectárea, 70 áreas y 25 centl- 
áreas. Capitalizaida y valorada para 
la subasta en 3.837,40 pesetas.

Deudora, _ Manuela Martín • G-onzá- 
lez.

Tierra al camino del Picacho, po
lígono 78, parcela 36; lin-da No-rte, 
Saturnino Martín del Pozo: Este, 
B-ernardo Hernández Olmiedo; Sur, 
camino del Picacho, y Oeste, Rai-
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mundo Gómez González. Hace 95 
aneas y 2 dentiáneas. Capitalizada y 
valonada pana la subasta en 2.141,80 
pesetas. . .

Deudora, Canolma Pasalodos.
Tierna a la Amoyada, polígono' 40, 

panoeia 74; linda Norte, Propios; 
Elste, Juan dal Rio; Sun, Epifanio 
Torrego Vallelado, y Oeste, Juan 
González Martín. Hace.. 9 áreas y 76 
centiáreas. .

Otra tierra a la Ribera, polígono 
100, poncela '11; linda Norte, arroyo 
las Viñuelas; Este, María del Río 
Ortega; Sur, Justina y Gabriela Mar
tín, y Oeste, herederos de Domingo 
Ortega. Hace 4 áreas y 67 centiáreas. 
Capitalizada y valonada para la su
basta en 930,20 . pesetas.

Deudor, Sinforoso Alonso Medina.
Viña al pago! Pico la Muela, polígo

no 56/611, parcela 271; linda Norte 
y Oeste, Antonlín Martín Martín; 
Eiste 'Oeledonioi Navas, y Oeste, So
tero Martín. Hace 36 áreas y 64 cen
tiáreas. Capátalázada y valorada para 
la subasta en 2.879,20 pesetas.

Otra tierra al pago Ribera, p'Olígo- 
no 100, parcela 31 ; iindia Norte, arro
yo Viñuelas; Este, Juan del Río; 
Sur, Hilaria Ortega Bachiller, y Oes
te, Mateoi Pilar, Ha en 3 áreas y 89 
centiáreas. Capitalizaida y valonaida 
para la subasta 'en 774,80 pesetas.

Deudor, Lope Gutiérrez Tamarit.
Tierra al camino del Molino, polí

gono 12, panoeia 69; linda Norte, 
Juan ¡del Río; Este, Nieves Vaca 
Sanz ; Sur, Arsenia T. Hernández, y 
Oeste, Teresa Gutiérrez Tamárit. Ha
ce 40 áreas y 53 centiáreas. Capita
lizada' y valonada pana la subasta en 
3.703,40 pesetas.

Deudor; Manuel López Martín.
Tierra al Prado - del Campo, polí

gono 6, parcela 20: linda Norte, Mar
celo Martín Hernández; Este,.T. 
Sanz 'Ortega; Sur, herederos de Ga
briel Sanz, y Oeste, Teodomiro' Orte
ga Vaca. Hace 48 áreas y 64 centi
áreas.- Capitalizada y valorada para 
la subasta 'en 1.450,40 pesetas.

Otra tierna al pago Cázalla, polígor 
no 30/41. parcela 11; linda: Norte, 
Virgilia TorregO' 'de León; Este, Ma
riano Martín Vela; Sur, Octavio 
Arias, y Oeste- Arsenio Martínez Gu
tiérrez. Hace 48 áreas y 84 centiá
rea®. OapSítalizada y vatorada para la 
subasta 'en 1.576,80 pesetas.

Deudor, Olayo ManriiqUe.
Viña a cañada Vallesardón, polígo

no 55, parcela 97; linda Norte, Félix 
Guadarrama ; Este, Marcelo Sancho 
Pérez; Sur, Justiniano' Cap'ellán To
ral, y Oleste, Juan Pilar. Hace 36 
áreas y 64 Centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 3.515,40 
peaetás.

Pinar albar a Pico 'de la Muela, 
polígono' 5'61/611. pardela 231; linda 
Norte, senda de la Cañadilla ; Este

C. Sanz Noriega; Sur, Félix Molpie- 
Ceres Vaca, y Oeste, Angel Alignez. 
Hace 24 áreasy 43 centiáreas. Capita
lizada y valonada para la subasta en 
952,40 pesetas.

Dieudor, Gregorio Martín Sanz.
Viña al pago Munguía, polígono 

49, parcela 121 ; linda Norte, Victo
riano' Martínez y otros ; Este y Sur, 
Esteban -Cuesta -Carretero', y Oeste, 
Dionisio Recio Roda. Hace 73 áreas 
y 23 centiáreas. • Capitalizada y valo
rada piara la subasta en 7.025,80 pe
setas’.

Deudora, Clara -Pérez Martín.
Tierna al pago Lia 'Cañada, polígo

no 5-6/61, parcela 127; linda Norte, 
Mariano Martín Vela; Este Teófilo 
Martín Martín; Sim, Sergio Hererro 
Roda, y Oeste herederos de Herme
negildo- Vaca. Hace 24 áreas y. 43 
centiáreas. -Capitalizada y valonada 
para la subasta 'eh 1.373 pesetas.

Otra tierna a la Tafoihlla, polígono 
102, parcela 28; linda No'rte y Oeste, 
Luis Vaca Sanz; Este, Florencio- Ca
talina, y Sur, Juan del ' Río. Hace 11 
área'S V 85 centiáreas.. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 812 pese- 
tas.

Deudor, -Dionisio Redo- Roda. •
Viña a-l paigo Munguía, 'polígono 

49, parcela 120; linda Norte, Matea 
González González; Éste y Sur, Gre
gorio Martín y Oeiste, Maximiliano 
Sanz Pa-salodos. Hace 6-1 áreas y 2 
centiáreas.' -Cápitalizadá y valonada 
pana la subasta en 5.854,40 pesetas.

Deudor, Juan Rico Dueñas.
Tierna, a Cámamonte, polígoon 80, 

parcela 5; Unda Norte, camino- -de 
Carramonte ; Este., Florencio Vaca 
Martín; Sur, carretera de Cuéllar, y 
Obste, Melduiades V ¡a -o a Bachiller. 
Hace 42 áreas y 76 centiáreas. Capi
talizada y valorada para la subasta 
en 4,1'86,80 pesetas.

Dieudora, ' Teoidora Ruano.
Tierra al pago Palacios, polígono- 

1. parcela 17; linda Norte, Anastasio- 
Sanz Martín ; Este, Virgilia Torrego 
de León ; Sur y Oeste, arroyo del Me
segar. Hace 36 áreas y 48 centiáreas. 
Capitalizada y valorada pana la su
basta len 9.316,80 ptesetas.

Deudor, Antonio- Sanz Martín.
Viña y tierra al pago Laderas 

Cuestálava, polígono 95, -parcelas 
50-52; linda Norte. Honorio Fernán
dez 'Gutiérrez': Este y Sur, Propios 
(Llanos 'San M.), y Oeste,. Balbina 
San José García. Hace 93 áreas y 
48 centiáreas. Capátalázada y valora
da para la subaíst-a en 5.086,20 pese
tas. •.•-'■ '

Deudor, Paulino Sanz Martín.
Tierra ail pago Laguna, polígono 13, 
arcela 60; linda Norte y Este, Eme- 
tenio Gperra, S. A.; -Sur, Crisógono 
Gandía,' y Oeste, Hipólito -García Mar
tín. Hace 60 áreas y 80 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su- 
bastá 'en 5.565,60 pesetas.

Deudores, herederos d e Hermene
gildo Vaca.

Tierra al pago Agradecida, polígo
no 8, parcela 9; linda Norte,'camino 
de la Agradecida'; Este, Florencio 
Vaca Martín; Sur, Emieterio Guerra, 
S. A., y Oeste, Lucas Vaca Ortega. 
Hace 72 áreas y 96 centiáreas. Capi
talizada y valorada pa-ra la subasta 
en 1.355,60 pesetas.

Deudores, herederos de Víctor Ba
ticón.

Viña al pago camino de la Parrilla, 
polígono 48, parcela 181; linda Norte 
y Este, Modesta Herrero , Torrego; 
Sur, Dorotea Pásalodos Toral, y Oes
te, Marcelo -Sancho' Pérez. Hace 36 
áreas y 62 centiáreas. 'Capitalizada y 
valorada para la subasta en 3.513,80 
pesetas '

Otra viña al pago Aragona, -polígo
no 48, parcela 198; linda Norte, An
gel Oasaido Vargas; Este, Valentín. 
Catalina 'Gómez; Sur, Leopoldo Mar
tín -Ma-rtín, y O-este, Modesta Herre
ro Torrego. Ha-oe 32 área'S y 54 cen
tiáreas. Capitalizaida y valorada para 
l'a subaíst-a 'en 3.122 pesetas.

Deudor, Lucas Velasco Palomino.
Tierra al pago las 'Cachuelas, polí- 

gon 3, parcela 16; linda Norte, Se
bastián Martín Ledesma; Este, Pe
dro Méndez; Sur, Félix Gómez 
Muñoz, y Oeste, -Eustoquia Rico Gar
nacho. Hace 20 áreas y 27 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 3.222,80 pesetas.

2 .°’ Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
ías y demás gastos, del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .'’ Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, qpe los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de Ía presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 ° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constiñido y 
precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulíí- 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas dei Tesoro público.

Portillo, 19 de junio de 1965.—Moisés 
Labajo.
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